
Todos los trabajadores de Washington merecen una red de seguridad si pierden su empleo por
causas ajenas a su voluntad, independientemente de su situación migratoria.

Cuando ocurre lo inesperado y perdemos el trabajo, todos deberíamos poder seguir alimentando a nuestras
familias, vistiendo a nuestros hijos y manteniendo un techo sobre nuestras cabezas. Sin embargo, el sistema de
desempleo actual del estado de Washington excluye a ciertos trabajadores únicamente por su estatus migratorio.
Los trabajadores indocumentados mantienen fuerte nuestra economía, contribuyen a nuestras comunidades y
cuidan de nuestras familias. La exclusión de los beneficios de desempleo los deja sin el apoyo que todos
merecemos como habitantes de Washington.

Los empleadores pagan impuestos de desempleo sobre los salarios de sus empleados, independientemente de su
estatus migratorio o de autorización de trabajo. El trabajo de los trabajadores indocumentados en el estado de
Washington ha generado casi $400 millones en contribuciones (entre 2010 y 2019) a los fondos fiduciarios
estatales y federales del seguro de desempleo.

HB 1773/SB 5626 crearía un Programa de Reemplazo de Salarios para Trabajadores Indocumentados
excluidos que beneficiaría anualmente a unos 4,500 trabajadores de Washington (y a miles de sus familiares)
actualmente excluidos de nuestro sistema de desempleo sin ningún costo nuevo para los empleadores y con
un costo mínimo para el estado.

El Programa de Reemplazo de Salarios

El Programa de Reemplazo de Salario utilizaría un método de
desviación de suma fija y sería administrado por un
tercero. Esto permitirá que el programa sea neutral en
cuanto a ingresos y no afecte el presupuesto del estado, ya
que se financiaría con el impuesto actual del UI (seguro de
desempleo).

MECANISMO DE FINANCIACIÓN - Ingresos neutros
El método de desviación de suma fija es un mecanismo de
financiación identificado por el grupo de trabajo 2024
convocado por el “Employment Security Department”. El
estado utilizaría una parte de los impuestos existentes que
los empleadores ya pagan en nombre de sus empleados y los
desviaría al programa.

Este programa se financiaría con los impuestos actuales, en
lugar de recurrir a un nuevo impuesto o aumentar uno ya
existente.

ADMINISTRACIÓN POR TERCEROS
Este programa sería administrado por un tercero con el
objetivo de mantener la privacidad de la información y los
datos vitales de los trabajadores indocumentados y los
empleadores. Esto hace que el programa sea más rentable y
menos costoso para el estado.

Más información en www.excludednomore.org.
Contacta a Orlando Cano con preguntas: ocperu@outlook.com
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